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CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: "APOYAR A 

AGRICULTORES CON INSUMOS AGRÍCOLAS, PARA EL DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN", SUSCRITO ENTRE LA SECRBTARJA DE GOBERNABILIDAD DE LA 

PRESIDEN C IA DE LA REPÚBLICA Y LA ASOCIACIÓN CADENA CRISTIANA DE 

DIFUSIÓN CLUB 700 DE EL SALVADOR. 

NOSOTROS, por una P"ttc FRANZI H ASBÚN BARAKE, conocido por HATO l li\SBÚN, mayor de 

edad, Licenciado en Pilosofia, de  domicilio, con Documento Único de iden tidad m\mero  

y con Número de Identificación Trib11taria  

    ACt\tAndo en nU 

calidad de Secreurio d e Gobernabilidad de 11 Seccctarla de Gobcmabilidad de la Presidencia de lt 

República, olidad que compruebo con: a) Decreto Ejecutivo número cuarenta y tres de fecha veinticinco de 

rnar<o de dos mil quince, publicado en d Diario Oficial n(unrro cincuenta y ocho, Tomo n(rmero 

cuatrocientos seis, de esa misma fecha, en el que consro IR creación de la "SecretArfa de Gobcmabilidad'', 

<1ue en adelante podrá denominarse "Presidencia de la Repliblica" , "Prcoidcncfa de la República/SO" o " La 

Secretarla"; b) Acuerdo Ejec11tivo ntunero Doscientos Dos, de ftcha quince de abril de dos mil quince, en el 

que consta mi nombramiento como Sccrcr.rio de Gobcrnabilidad de la Presidencia de la Rep(rblica de El 

s,,1v11dor. pubUcado en el Diario Oficial nún1cco sesenta >' seis. Torno número cuatrocicnto!i !iiCIC de es~ 

misma fecha; y, e) Acuerdo Ejtcutivo número ciento nueve de fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, 

emiúdo por el Presidente de la República por mcdio del cual se me delega lo íac11had de implementar, 

suscn'bir )' gcstionu diversos convenios de cooperación o de colabor.ición con diferentes orgionismos de 

c•ricter particular que cooperen en I• consea1dón de los fines asistenciales del Esttdo, col como el pr<sente 

doarmento; >'•por otra parte, SONIA ELIZABETH MOLINA DE RODRÍGUEZ, m•ror de edad, del 

domicilio de , Departamento de , con Documento Único de Identidad número  

 , )' con Núincro de ldcnt·ificaci6n 

'fributaria , act\lando 

en mí calidad de Presidenta de lo Jun!A Oirccliva de la 1\ sociaci6n Cadena Cristiana de Difusión Club 700 de 

El Salvador, y como tal, su Rcprescntontc Legal; entidad religiosa, apolítica, no hrcraiiva, del domicilio de 

S•n Salv•dor y de nacionalidad solvadoreña, de plato indefinido, con Número de lden1iftcaci611 Tributorfa 

cero seiscientos catorce - ciento scscntt mil setecientos noventa y uno - ciento trtt - uno, que ~n adelante 

podri denominarse "La Asociación", pcrsoncrb que acredito con la documentación siguiente: a) &crinw 

Pública que contiene Reformas de Estatutos de la Asociación, otorgada en la Cíudod de San Salvador, a las 

dicx horas y 1rein1a minutos del dla dieciocho de octubre de dos mil sds, an1e los oficios nolariales de 1\ndrk 
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La Asociación deben\ mantener informada de I• ejecución de los proyectos • la Prcsidenci• de la 

Repúblic•/SG, mediante informes menso:des qne cntrcs>rá durante los primeros CINCO días hábiles 

contados • parúr del siguie.nte mes en que se haya hecho ti desembolso en los que incluirá documcnt•ción de 

respaldo de los procesos, costos de financiamiento y dcmós documentos que mm solicitados por la 

Presidencia de lo Rcpública/SG. Todo lo anterior se rcspaldar.í con un ln fonne Final que contemple los 

aspectos operntivos y financieros b•sados en los resulrndos de los proyectos versus los alc•nces previstoo. 

4. Ticrnpo de l'!jw1ción 

La Asociación se compromete • ejecutar d prorccto en sus diversas fases, • parúr del día siguiente de I• 

suscripción del presente Convenio, progm1nando su tcr1n_in;ici6n a más tacdar el treinta. )'uno de dicicnibrc de 

dos tnil dieciséis, según cronogrnn\'il de actividades 'ildjunto a la carpeta técnica dc1 1nis1no, docu1ncnto <1ue 

forma parte integrAnte del presente Convenio. 

CLÁUSULA QUJNTA: COMPROMISOS DE LA SBCRBTARÍA DE GOBBRNABILIDAD. 

La SecretRrfa ge compromete a: 

l. Transferir • l.a Asociación los recursos financieros que rtquirre el dcurrollo del proyeclo h>St• Ja 

cantid•d C&toblccida en la cláusul• tcrcert. 

2. Designar el personru idóneo que &ervirá de enloce con la Asociación a fin de trabajar de manera 

coordinnda en el dcsartollo del pro¡•ccto. 

3. Evaluar durante la ejecución del proyecto, los avances y situaciones que se presenten en el desarrollo del 

mis.rno, pudiendo ordenar que 1c realicen Jos reajusces nccc-sarios en los 1spcc1os Otg'3nizativos, 1éonicos y 

financieros, para lo cual proporcionor.í información • LA Asociación proveniente de los monitorcos que 

realice el personru de la Pruidencia de la República/SG. 

CLÁUSULA SEXTA: COMUNICACIÓN. 

I.a Presidencia de la Rcpública/SG se reserva todos los derechos de comunicación y de eventos que con 

rel•ción ni presente Convenio se lleven a cabo, de tal fonn• que cualquier iniciotiva de comunicación dcbern 

ser consultAtla y aprobada por la Presidencia de la Rept\blica/SGCP para poder hacerse efectiva. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: REGISTROS Y AUDITORÍAS. 

La .1\sociación se oblig-a a lfevar los registros correspondicntc-s al proyecto en referencia,, separados de 

cualquier otro fonclo, ele acuerdo a su sistema contable y a fas prácticas de control interno cs1ablecidos para 

ello, que garanticen en todo momento la buena administración de los fondos utilizados. Asimismo y du .. 111e 

la ejecución del proyecto, La 1\sociación dispondrá de toda la documentación ele respaldo para que la misma 

sea revisada por la Presidencia de la Rcpública/SG o por quien ésta delegue, a fin de valorar los hechos 

<eonómicos que sustentan los ingresos recibidos y desembolsos cfccttoadós. 

CLÁUSULA OCI'AVA: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. 

Los enlaces inst.imcionales mantendcin las comunicaciones por vfa ,escrita, facsúnil o elcc1rónica. De igual 

manera, realizanln reuniones periódicas para monitotear el cu'mplimiento del presente Convenio de 
• . • 1 

Cooperación, formulando t.s recomendaciones que estimen adecuadas para garai1tizar su plena observancia. 

CLÁUSULA NOVENA: PLAZO DEL CONVBNIO Y MODIFICACIONES. 

El presente convenio tendci un plazo de vigencia, contado a partir de la fecha de su suscripción hasta el 

treinta )' uno de diciembre de dos mil dieciséis y podrá modificarse de común acuerdo entre las pactes por 

medio de adcndas al n1isrno, suscritas con las rnisrnas forinalidadcs de este instru1ncnto, pcc\•ia solicillld por 

cscr¡to de La Asociación, a n1ás tardar con treinta días de ::inticipación a la finaUzación de este Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA: INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

'foda controversia o interpretación que se derive de la aplicación del presente Convenio, así co1no lo 110 

previsto en el misn10 respecto 9 su operación, formalización o c:t11npli1ntcnto, será tesuclt¡"t de co1n\1n acuerdo 

entre 1as institttcioncs. mediante acuerdo finnado por las partes autorizadas en este 1nis1no instntmento. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRJMERA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio podci darse por tem>inado por las siguientes causas: 

a) Destinar los recursos del proyecto para fines no establecidos en el presente Convenio. 
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b) Coso fortuito o fuerza ma¡•or, debidamente comprobada. 

e) Mutuo acuerdo entre las partes. 

Esta disposición podrá hacerse efecti1·• en cuolqukr etapa del desorrolJo de este convenio, en función de lo 

i11formodo por los témicos •sign•dos por la l'rcsidenci• ele la Repúblic•/SG. 

En fe de lo anterior ftnnamos el presente Convenio en dos originales de igual tenor, los cuales qucdarÁn en 

¡>odec de coda una de las pactes, en la ciud•d de San Salvador, 1 de Junio del ailo dos mil dieciséis. 

FRANZI SONlABLIZ 

Presidenta de la Asociación Cadena Crisúana de Difo•ión 

Club 700 de El Salvador. 
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